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EL DIRECIDR GENERAL DEL INSTITUID NACIOOAL DEL 

· En uso de sus facultades legales y 
estatutarias y en especial las que 
le confiere el Decreto 1183 de 1986, 
y 

CONSIDERANDO 

Q..Ie mediante resolución número 063-2 de mayo 3 de 1988, la Dirección General -
del INIBA, publicó la solicitud de la CDOPERATIVA DE TRANSFOR'ITóS DEL HUILA LIDA, 
la ruta BOCOl'A-NEIVA Y VICEVERSA, en dos (2) horarios por sentido en frecuencia 
diaria; nivel de servicio corrún; despacho ordinario; y tipo de vehículo bus. 

Q-1e la publicación él.ntes mencionada se realizó en el diario EL ESPECTADOR el 6 -
de mayo del presente año, según lo preceptuado en el articulo 5 del Decreto 11 
83 de 1986. 

Q..le dentro del término legal consagrado en el artículo 6 del Decreto señalado -
las empresas COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL HUIIA L'IDA, EXPRESO BOLIVARIANO S.A. 
y COOPERATIVA DE MTIORISTAS DEL HIJIIA Y CAQUETA L'l.IlA, con los radicados números 
2073, 06795, 06803 de junio 7 de 1988 respectivamente presentaron propuestas a -
la ruta publicada. 

Q.1e ninguna empresa presentó oposición a la ruta BOGOrA-NEIVA Y VICLW..RSA,en el 
tipo de vehículo bus. 

Que la División de Rutas y lbrarios en el estud.io núnero 10 de 1988, evalúo las 
propuestas según los factores : Jerarquía de Clasificación, Edad Promedio del -
Parque Autom::>tor; llibrimiento y Cumplimiento, las cuales obtuvie=n..&,¡juntaje a 
continuación descrito : fS Piel l'UllA. 

EMPRESA 

EXPRESO BOLIVARIANO 
COOMOTOR 
moP. DE 

0

MTIORISTAS DEL • 
HUILA LTDA. 

romad~ del documento q11e ~ 
M .Jos Archivos del lnsU!nW irml 

F A, ~ T O R t ::i del Transporte. ~ 
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Jerar. Edad C\Jbri. C.hnpli. Pill,1Ta::P v -----::--·-" 
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Q..le asf. misrn:J el serialado estudio analiza las condiciones de oferta y demanda 
del servicio y est.ablece que existe disponibilufad de horarios en los nl.veles 
de servicio de lujo y común. 

Que por lo antes expuesto y de conformidad con· los resultado" obtenidos la Din,c 
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ción General 

RESUELVE 

ARTICUID PRIMERO: 

EXPR.FSO OOLIVARIANO S.A. 

~~iendo de. llogot:~ 00:00,-Ql :30'-04:30:-06:2.Q .. 09 ~-11: 28~13: 25-14 :45-16:4'.5-
·;--..,.-,-- --,:_··; ,_' - . ,, .--~-,-- ,----. · .. ---· . ( / 
18_;0D_,.2Q.,:2Qc,2:J!0.0~.23:J_Q. 

Saliendo de Neiva 02:20-04:15-06:40-08:40-10:40-12:45-13:10-15:00-16:40-
18:40-20:20-22:00-23:00 

mJPERATIVA. DE M)1DRISTAS DEL HUIIA Y CAQUE'D\ LID\. @COP¡/;;ti 

Salie..TJdo de Bogotá 01: 09-:m: 10-06:0cf-08 :.10-10¡20-])::35-14:Ó0-15;,40-17,:20-
18 :20-21: 00. 

Saliendo de Neiva : 03:30-0S:00-07:40~10:20-ll:45-12:SO-ll+:25-16:00-17:20-// 
19:00-21:30. /__ ;:__" 

Características del Servicio: Nivel de servició.ltijo ;, frecuencia d;haria', des 
pacho directo, tipo cte vehículo bus . ·-· -

ARTICUID SEGUNDO 42j~is~,,,~,l,.s~~'~o de pasaj~os en la_ruta_J¼lG(rrA,; 
NE~":lc"'\Ti;CEVERSl'it,,·en los horar1.0s a cont:uruaci6n des-

critos a las empresas : 

Saliendo de Neiva O'f:30- 12:00. 
ES PIEL l'OTOCOPJA 

·r'Ómada del documento q11e ~ 
en los Archivo, del !nstl!uto 

0

Nf~ 
del. Transporte. 

OJOPERATIVA DE MOIDRJSTAS DEL HUIIA Y CAQUE'D\ LID.A....,...~·~-
@ccf>..1tfcl'' // / - ~:_,::- - lecre-:-w:1--,--i,_G,m ___ troll __ _ 

r0 
Saliendo de Bogotá 04:50-09:40,-21:15. 

Saliendo de Neiva 08:20-15:20-20:0Ó 

. I. 
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"Continuación de la resolución por la cual se autoriza la prestación del 
servicio público de transporte a las empresas EXPRESO BOLIVARIANO S.A., 
COOPERATIVA DE TRANSFDR1ES DEL HUIIA LTDA, OJOPERATIVA DE MJIORISTAS DEL 
HUIIA Y CAQUETA L1DA ". 

EXPRES@ OOLIVAAI:AN'J s A ·• ,,.,.:' _ __:· _ _:: . ' -. - .' .• -- . -· . . o .. 

d_@,JiI l.l@~ 

Saliendo de Neiva : 13:45-17:40-21:00 

ARTICUIJ) TERCERO 

providencia. 

ARTICUill CUAR'ID 

Jespad10. 

ARTICUIJ) QUIN'ID 

las autoridades de Tránsito y Transporte serán las en
cargadas de velar por el estricto cumplimiento de esta 

Contra el presente acto administrativo sólo procede por 
la vía gubernativa el recurso de reposiclón ante este -

L3. presente resolución rige a partlr de la fecha de su. 
expedición. 

NJTIFIQUESE Y CUMPLASE 

lli.da en Bogotá, D.E., a los 5 SEP 1988 

w~~l-
Director General 

LRT/cvb. 

SANDRA PATRICIA VERA..1\/0 HENAO 
Secretaria General. 

ES 1'11:L l'OTOCOR!\ 
ramada del documento que repooi,, 
en loo Archivos del !nslftuto Na 

del Transporte. 
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